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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000968-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz de la Peña 
González, relativa a Áreas de Urbanización Prioritaria (AUP) declaradas 
en Castilla y León durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, PE/000968, relativa a 
Áreas de Urbanización Prioritaria (AUP) declaradas en Castilla y León durante los años 2008, 2009, 
2010 y 2011, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 0800968, formulada por D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de 
las Cortes de Castilla y León, relativa Áreas de Urbanización Prioritaria declaradas en el 
periodo 2008-2011.

En el periodo 2008-2010 conforme a las condiciones y previsiones contenidas 
en el marco de los R.D. 801/2005, de 1 de julio, y RD. 2006/2008, de 12 de diciembre, 
por los que se regulan respectivamente, el Plan Estatal de Vivienda 2005-2008 y el Plan 
Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, mediante Acuerdo de las Comisiones 
Bilaterales celebradas el 15/12/08, 29/12/09 y 29/11/10, se han declarado en Castilla y 
León las Áreas de Urbanización Prioritaria que se relacionan en el cuadro adjunto, que 
recoge para cada una de ellas la zona y viviendas en las que actúa, la subvención a 
otorgar por el Ministerio, correspondiendo a la Junta de Castilla y León la tramitación 
y gestión de la misma, la fecha prevista para su finalización y el estado en que se 
encuentran actualmente.

En 2011, no se ha firmado ninguna Actuación Protegida en materia de suelo, 
puesto que con la entrada en vigor del Real Decreto 1713/2010, de 17 de diciembre, por 
el que se modifica el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el 
Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, se han suprimido las subvenciones 
estatales para las Urbanizaciones Protegidas.
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Valladolid, 10 de enero de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO 
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez


		2012-01-31T10:01:54+0100
	Cortes de Castilla y León




